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,iesuitas; cuyo terreno se le habla donado, como r~cord~!án 
lectores, por el Marqués de S. Cl~mente, D. Fra~cisco Cnst.ólíili 
de Busto y Marmolejo, y está ubwado en la esqmna.queformaa 
las calles de Cantarranas y del Coliseo. . 

Noticiosa. de todo esto la. provincia. de Francisca.nos de Santia· 
go de Jalisco. solicita algún tiempo des;més f~ndar e~a el con• 
vento, por medio del R. P. Fr. José Verdm, qme°: tomo e~ ~yor 
empeño en tan lauda.ble empresa.: y el Ayuntamiento dmgeal 
Virrey un informe relativo á ella. y en todo favorable. 

1780. 

(Jopiamos el siguiente antiguo docn?Jento. . . 
"Calles, puentes, casas, todas fenecieron; las c3:lles todas 81 

negadas, las casas por los suelos, los puentRs lo mismo, los co&

les miramos a.hora reedificados de nuevo. 
En el año de 1763 se hizo el puente de Ntra.. Señora de Gua· 

najua.to; en el año d~ 1774, se reedificó el puente de_ Nav!; .. en 
el año de 1773, se reedificó el puente del Rastro; .en el ano di 
1761, se reedificó el puente de San Pedro de Al~ántara; en: 
afio de 1781, se reedificó el puente de San Antoruo form~o 
gua.ldras; en el año de 1761 se hizo el pue°:te de Sa.nlgnac10;811 
el afio de 1769, se hizo el puente de San Nicolás; _estps tres • 
hicieron nuevos con el de Ntra. Señora de GuanaJuato, no bw
bia puentes de palo se nombraban. El Rastro mayor Y mala· 
dero de esta dudad, se fundó en este sitio en el año de 1774, 
cuyo terreno y donde se formó la Calzada, y su puente de ~tta, 
Señora de Guanajuato todo era breñales, arboledas de la mem 
y carrizales; para que te hagas capaz de cómo se ha formadollll· 
ta. Ciudad." 
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CAPITULO XXXI. 

NOVENO DECENIO DEL SIGLO XVIll, 

• 

1781. -15 de Ab1il. 

~l ~r. Joaquí~ Velázquez de León da por terminado su reco• 
noc1m1.ento de~ r1~ de esta ciudad, y dicta varias providencias 
encammadas a evitar en lo sucesivo las inundaciones; la más 
not_able entre estas providencias fué la de repetir, con el carác· 
l.erde muy urgente, la orden expedida desde 1772 para que sin 
excusa ni pretesto, y dentro de tres meses de la fe. 
cha, todoslosdueñosde las minas y loseros situados en las caña.
di!!! de Cata, S. Cleu1ente, Rayas, S. Javier, 8irena, Presa de la 
Olla, Y otras qll:e en cualquiera manera vengan á introducirse 
al río de esta Cmdad, cerquen sus terreros con fornidos calican. 
~• de 1!Uerte que no caiga.u atierres de ningún género á las ca
ñadas, por haber~e reconocido esto como una de las principales 
causas de las inundaciones. 
ta Esta or.den tan urgente y t~n indispensable, dada desde an-

' repetida ahora, y vuelta a expedir más tarde varias veces 
como adelante veremos, no ha sido nunca debidamente atacad¡ 
Y ~ falta de su cumplimiento ha sido causa de otros varios te~ 
rnbles desa~tres que han tenido que lamentarse en la Ciudad. 

1781 - 10 de Sept.einbre. 

de Queda ?oncluido, y se estrena este día, en la Iglesia Matriz 

1 ~uanaJuato, el soberbio y admirable altar de San Nicolás To• 
~~tino, J?atrón de la minería, edificado en el crucero de la Epís-

en dicho templo, y del cual hicimos ya mención en otra 
P&rte. 

Su arquitectura era caprichosa, del estilo llamado churrigue
~• semejante~ muchos de los retablos construidos por los es 
sun;es en este siglo; pero seguramente superior á todos los de 

nero que había en el país. Ocupaba toda la pared que for-
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Del altar de Ntra. Sra. de los Dolores; la túnica y manto de 
Sma. Virgen, ambos con flores de plata; y el resplandor del m' 
mo metal, con peso de un marco y seis onzas: una daga de ~ 
y un cintillo de lo mismo, con siete diamantes, con }Jeso amblll 
cosas de siete onzas; y un Crucifijo con corona, clavos é inri dt 

plata. 
Del altar de S. Pedro: la tiara de plata del Santo: el crucero, 

las llaves y un relica.rio, que pesan ocho marcos, cinco onzaa,0111 
ce adarmes: otro crucero y tiara con quince martos, siete onzas, 
cuatro adarmes: un cintillo de oro con tres -esmeraldas, y un 

pectoral. 
Perteneciente á Ntra. Sra. de Guanajuato: todo también i!i,: 

plata: un marco en el mismo nicho de la Imagen, adornado COll 
piedras y sobre puestos dorados, el cual tiene por remate una 
conma imperial, sostenida por dos ángeles, uno de los c~ 
tiene una cruz, y el otro un cáliz en la mano; y al pié del nicli.d 
seis albortantes: varias diademas y otros adornos que pesan ª1e; 
y ocho marcos, cincoonzai;,, cinco adarmes: la mesa del altar, 8ó' 
tabanco, y Sagrario, todo guarnecido con chapas de plata, que 
pesan ciento treinta y tres marcos, cuatro onzas, once adarmes: 
un frontal con ciento treinta y un marcos y trece adarmes:• 
blandoncillos y una Cruz con ciento treinta y siete marcos, C\111! 
tro onzas: dos atriles que pesan treinta y tres marcos, cinco Qli.' 

zas, ocho adarmes: los cuatro grandes blandones, y dos ciriallilt 
con sus pedestales que llegan á muy cerca· de mil marcos: dtll 
candiles grandes con ciento once: una gran lámpara con cifll!,tli 
diez y seis: un farol y dos candiles chicos, que pesan cincuen:141 
y cinco marcos, dos onzas; y un balaustrado con treinta y ocho: 
rejas y dos perillas, que no pudo pesarse. 

Recibió igualmente el P. Sacristán la corona de oro de la Smái 
Virgen, con peso de doce marcos, siete onzas y cuatro adarlilllilí 
guarnecida con cincuenta y nueve piedras preciosas de rouol!ó 
mérito y gran número de perlas finas: la corona del Niño, 
bién de oro, con peso de ocho marcos y siete onzas, con cu'1rem'< 
ta y nueve diamantes, y much; s perl ,s finas: el cetro del • 
mo metal, con un m:,rco, siete onzas, doce 11darmes, y muchO!if 
magníficos brillantes; y el gran trono de plsta de l:1 Sma. 
gen, que pes:,ba más de mil ro;,rcos. 

Y además: otras coron~s y cetro, jarrones, rt milletes, un 
dil del camarín, y otros varios objetos, todo de phta; y mál! 
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oehenta joyas ~r~cio~as, entre las que se encuentran ar()' ._ 
!las, pulseras, relicarios, cruces cacles del Sa t N' - , gfl ºanti 
aret83, cintillos etc. todo lo cu¡l contenía n o m?, orones, 
te, ciento noventa y seis m3-rco, tres onz muy_ aproximadamen
ta; cuatro martos trtJs onzas o~ce ad as, ~ers adarmes de pla• 
trocientas once piedras Jreeios arme., e oro; tres_ mil cua
y setenta y nueve hilos 1e perl:•i:a:u 

8
1:1ªYºr [arte diamantes, 

t.as en~a~9uillatlas en las joyas. , . m con ar muchas de és· 

sig~fe~~~~• por último, ~orrespondiente al resto de la Iglesia lo 

Dal altar de Sr s José· . t . 
ta, y tre, onzas d~ ~ro: ,d~/~ii~e ;.ar~~;¡, Ttres a~arme, de pla· 
tres marc · · ' ico as oleutmo, sesenta y 
res,tresci~!ti::ef:t~~~~;~:!:1~~~

11
~~~:~ plata: te los demás alta· 

ta: del Bautisterio veintidós m• ' ·. . zas,sie eadarmesde pla 
del mismo metal· y de la S ~~~o,, 8)e'.e onzas, nuevt1 adarmes 
tr~s onzas, cuatr~ adarmes ~en~ t~ q urni~ntos veintiún marcos, 
mes d·• oro con"i·st· t t .d e plat,t, y vernte marcos, dos adar-

• , , s ~n ti o o esto T , • relica.rio, blaudonc ·11 . . ~n ca ice,, custodias, copones, 
H ' 1 oa, mcensar10, etc etc 

asta aquí lle()'a lo q ne ex: \ . · · 
mos al principio "de est ef pér~daa e mventario de que habla-

, ' em n e· p 0 ro al · 1 d 1 · 
encuentra una constancia 1 ! V ' e ce e mismo, se 
tros varios objetes á la Ig/ e_ ~u~ m!resaron. posteriormente, 0 

eensarios de oro que fuer;~m, sref a.º los mas notables,doll in
José E,tani 1 bt rega ª os, uno por el Pbro D 
Irfzar: y al::ias ¡}:~ .Y ot~, PºJ el de ig~al clase p. Nicol¡s d~ 
Sma. Virrr d J~s, ona ~s por diver.;as personas á la 
toa setenten e Guana¡uato; temendo todos estos nuevos ob'e 
ma~cos ~ a.:~u::~~:• d~n~/nza, seis adar!nes. de plata, diez y si~te 
rias perlas. o, sesenta y seis piedras preciosas y va-

cos~!•p~~t!n, 1{:e :gr!gar á todo lo dicho, ciento ochenta mar
la media lu~a \e p sa a peana de la Sma. Virgen: doce marcos 
ma Señora: catorc:r~n::c1so, que· s~ c?locó á los pies de la mis
tes á la sobp,rbia custodfi~ d:á!~te ultimo metal, corresponilien
pués la Sra. Mar d , . iz, que regaló algún tiempo des· 
P_reciosas y mut:h~~e~rl~~;~s, t~ más de trescientas piedras 
nas joyao más r . crus a as en ambos objetos· y va 
Nuestra Seño,a 1~1:teme_nte donadas á la repetida Imagen de 
tendrán cien diarnant~:na¡~ato, c¡.ue se puede calcular que con-

Suponi d Y o ras piedras. 
en o, pues, q~e las perlas encasquilladas en las alha· 





-226.

la, fecha les haya podido encontrar la ciencia esplicación d 
do satisfactoria. . . 

Disminuyó su intensidad y su número al día s1gmente; 
del 13 al 16 aumentaron de tal manera, que sólo se suspen 
¡.,or cortos intervalos. Los habitantes, en consecuencia, llenos 
susto abandonaban la Ciudad en crecidas bfl,ndadas, no obs , , , . 
la prohibición de las autoridades, pues creia:iyro~una una e 
ción volcánica; y los que no lo podían verificar _irnpetraba,n 
los templos el auxilio divino, en repetidas solernmdades de 

ción. al d hi.stG Hé aquí corno se expresa el Diccionario univers . e . . 
y geografía, hablando de este estraño y memorable aeon~um1e11 
to. [Tº 3•0 , pág. 720] '' Un fenómeno singular, desrues no 1'B" 
petido y sin ejemplo anterior, (1) tu~o lugar e~ Gua~ajuate. 
A la media noche del H de Enero de 1, 84, se oyo un nudo sub) 
terráneo, semejante al de un carro pesadamente cargado, a 
trado eobre un suelo empedrado, terminando con un_fu 
estallido: los ruidos repitieron en diferentes días y á d1ve 
horas siendo los más notables del 13 al 16 del mismo mes, 
parecían una tempestad interior, oyéndose truenos cortos Y 
cos como los del rayo, alternados con otro~ retumbos sordos '1 
mo distantes. El sonido se escuchaba únic.amente en la . 
montuosa comprendida entre la Cuesta de Agnilares,no leJO& 
Marfil h~sta el Norte de Santa Rosa, no siendo escuchado 
los lug~res vecinos; ningún sacudimi~nto lo acorup~ñaba, ya 
ra de la superficie, ya rn la pr~f~?"dtdad de las_ nnnas. Al 
dos los habitantes con la repetic1on de un fenorneno qne ~ 
podían esplicar, pnes no provenía de derrumbes ~n l~s 
como al principio habían pensado, y creyendo que iba a fo 
se uu vokán, comenzaron á abandonar precipitadam_ente la 
blación sin cuidarse de llevar consigo la mucha cantidad de, 
rras de,plata reunidas en las haciendas de b~neficio. _La" 
ción acrecentó con tanta rapidn,, que el Cabildo publicó un 
do imponiéndo una multa de mil pesos, si era rica,, á ca 
milia de las que se separaran de la Ciudad, y dos meses ~e. 
sión si erá pobre, encargándo~e á la fue:za ~rmada persi IÍ 
á los fugitivos: el mismo Cabildo, para mspuar confianza 
moradores, publicó una proclama en que aseguraba que, con 

ll)Ya veremos más adelante que sí se ha repetido más de ull«1 
~eñaladament¿ en el año de 1784, así como también que sí lo han 
pañado fuertes movimientos de trepidación. 

SM>iduría, sabría reconocer el momevto en que el peligro fuera 
'Bll!inente, tiernpo en que podría pensarse en la fuga, bastando 
~r entónces que s~ con~inua:an las vrocesiones y rogacione, pú. 
l>~cas. Los é\;uanaJuatenos, sm embargo, no se fiaron en una ·sa 
lnduría tan a 0scurai; para el caso como la iimorancia de cual 
qniera, y continuaron huyendo. Los ladro;es aprovecharon el 
tiempo~ saquearon las casas, sin ser bastante á estorbarlo la 
fuerzan~ la autoridad. Un mes duraron los truenos, concluyen
do poco a poc? como em~e~aron, y no se volvieron á dejar oír; 
la g~nte cobro entónces annno, retornó á sus hogares, y vino á 
su,frir el ha~1bre causada por la falta de comestibles, que de 
miedo no habian llevado los trafica11tes á la Ciudad." 

La Gaceta de México, periódico correspondiente al miércoles 
28 d~ E~ero d~ 1 ~84, tarn bién refiere el suceso que nos ocupa en 
los t_ér~mos s1gU1entes-Gnanajuato-El Cabildo, Justicia y 
Reghmento de esta Ciudad, con fechas de 14 y 17 del corriente 
~ne á ~- Excelencia la consternación en que St' hallan sus ha
bitantes a causa. de los extrnendos y movimientos subterráneos 
qu~ han sentido desde la madrugada del día 9 en todo el terri
funo; pues ~unque en los cuatro días siguientes, sólo se percivi-
1111 con lentitud, el 13 repitieron con igual fuerza desde las tres 
Y: cuarto de la mañana, siguiendo del mismo modo hasta el rlía 
16, con muy cortos intervalos: y que, aunque en todo este tiem -
po no se había experimentado estrago alguno, temiéndolo por 
mom~ntos muchos de sus vecinos habían desamparado sus casas 
Y salido de la Ciudad, sin embargo de los bandos promulgados 
pa~ contener su fuga." 

Deseando satisfacer dicho Cabildo á la estrecha obligaci0n 
llll ~ne 8e halla constituido, de precaver por todos los medios 
P<>Sibles el daño de aquel Público, y previniendo el que le ame
~ba de alguna violenta erupción, ocurrió ante todas cosas á 
:plorar los divinos auxilios, disponiendo en la tarde del día. 

~na devota Procesión, y qt,e el siguiente se comenzase Nove
llll:io_á María Srna. bajo la advocación de la misma Ciudad su 
fnneipal Patrona. Y para venir en conocimiento de la exten~ión 
dique llegan los movimientos subterráneos, dirigió las correspon
~tes ca~tas cordiller.as á los lugares comarcanos; á los que con
llla.n do los de San Miguel el Grande, Querétaro, Oelaya, Sala
~º ca! Irapuat~,. Los Dolores, Sau Felipe, Villa. de León y Si-

:,asientan umformes no haber sentido movimiento alguno." 
Quedan tomadas las correspondiente~ providencias, á fin de 
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que no siga el dusamparo de la Ciudad y minas, y para queáíl 
regreAen á ella los que intimidados del temido e;trago, hnbieseli 
verifirado la fuga; y parn que ron este motivo, uo lo tengan al-
gunos malhechores para hacer robos y causar otros dafios, se hail 
puesto sobre las arma.~ do.;cientos soldados, indnsos los dela Guar
dia, para que rondando á todas horas la Ciudad, la pong&n á Cll• 

bierto de todo insulto.•' 
"Las mismas noticias se han comunicado por los Oficiales Rea

les de aquellas Casas de Gobierno, el que, entendido de todOil 
los acontecimientos referidos, los ha exhortado á que se conduz
can con la 1m1yor actividad, zelo y constancia en custodiarl011 
Reales Intere.:,es, y en ocurrir ü, el auxilio de aquellos habit&n-
tes siempre que las circunstancias lo exijan." 

178-1. -t!i rle Ener·o 

A esta fecha los truenos subte1Táneos habían ya disminuido 
notablemente, y aún se creyó que habían concluido enterara® 
te, por lo cual se dispuso y tuvo hoy su verificativo una mago!• 
fica y solemnísima función de acdón de gracias, en la que p1'6' 
dicó el R. P. Fr. }~iguel Martínez "del Real y Milltar Orden de 
Ntra. Sra. de la Merced, Presentado en Cátedra en Sagrada T 
logía, ex-Qomendadur del Convento de la Puebla, su Regenlf 
de Estudios, y Examinador Sinodal por los Obispados dela: 
Puebla y Valladolid." 

Tenemos á la vista su sermón, y de él tomamos los siguien 
párrafos, que harán comprender mejor á nuestros lectores 
gravedad del eonflicto que amargó en esta vez á los rnoradottJ! 
de Guanajuat-0. . 

"¡Renovaré en vuestro esplritu, dice el orador, la funestadt 
magen de esta común consternación, de que pocos días ha.ce 
vimos todos penerados, y cuya tri~te memoria pagará de ge 
ración en generación hasta lo~ postreros habitanteA de G 
juatol iQué oímos? ¡Qué vimos/ Por muy repetidas ocasi~ue!!. 
les ruidos debajo de nueatro, piés, que eran capaces de mq 
tar el reposo de nuestros muertos, y hacerlos salir de sn, sep 
eros; tan de,acostumbrados sacudimientos de la tierra, qW! 
pndo creer no quedaría piedra sobre piedra de todos los edifi. • 
los vecinos de la Ciudad todos fugitivos; toda la Ciudad casi 
sierta. En medio de tanta confusión, sin deliberar sobre o 
recursos, sólo se toma por acuerdo de este Ilustre Cabildo, el 
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implorar el ~atrotinio dti su amabilísima Patrona la Auo-ns
ta Madre de D10s, cond~ciendo por l1t8 calles ordinarias su :ene 
noble Imagen, en una edificante procesio'n 'T 1 . t t ti t d G · • a rnomen o, es' 

go o .ª uana~oato, comenzaron á retirarse aquellos ruidos 
!u~tt~

1
rran

1 
eos Y a sosegarse la tierra. Cerremos los oídos ' á es• 

mu I vo ante F"l f' · · · · " . . d 1 oso ia, que mte:ota examinar los seeretos prin-
cipws e u~ sueeso tan fatal, deseando arrancar de los corazd-
nes, ¡an feh~u1ente movidos, todo temor sal ndable y redonozca
~os ¡isde luego, que la Justicia de Dios nos amen'azó 'de un cas 
¿go e f más espant?so, y_que, sin duda habríamos sido víctimas 

S
e stau puror, ª1 no, mterv1eue tan pronto el Patrbcinio de nuestra 
a.n rotectora. ' ....... . • ............................... . 

·_·:,:.¡~ ~;~;o~: :;h ·vi;s· ;~í~: ·s;1~~d~·j¡ ~~p;d~- d~- ~~-e~ti¡ "j~~ti: 
~ia, Yt pronta a caer sobre Qosotros. ¡Quién' puede dudar que v!l:J guerra, ,Y en la ?esigualdad de las partes." Vos seríais el 
sólo en or, .Y noso~ros tristes despojos de vue~tra, irai El peligro 
caros que nos _vimos, ! al que nos_ expuso lá audaeia. de právo 
m¡ís e:°: ~uestros ,desOTdenes, arrastrará consigo los sustos 
reded P dn osos. Un sonido terrib!e, y cien veces "repetido al 
i?líu/(l)e Guanaxoato: f!omtus tei-ribilis sempe1· in auri,bus 
pata · . _Y quando se retira por un momento, sospecha qiie es 
toma ~1rprenderlo: Et cum pam sit, iUe in8idic6s suspicatur: (2) 

68 
la ;lt~an que le debe servir de alimento, y se le figura qU:e 

nem, !v~~a vez que lo co~e: cum se 11!ove1-it ad quoei-endum pa
bmca el d ~uod paratu8 sit in mallcu tyus tenebi-ai·uin dies: (3) 
do por t d e,ranso de la noclle, Y. creé no llegar á otro día ·miran 
tenehris o. as parte~ la esp~da; non oredit quod i-evei·ti p;ssit de 
1;¡¡¡ idea:f l~~em mrcum8pectans uiulique gladium. (4) Mil rimes 
dón lo o sitian: el dolor, el ¡niedo y alguna vez la desespet¡¡-
feri'ehit :!et;·~i• ~'01~ 0 el Rey qu~ está para salir á la guerra: 
9ui praep / i u atio, e~ angustia vallabit eum, siout Regem 
\tuana ara ur ad I!roel~u_m. (5) Y por qué, famosa Ciudad· de 
Sehaa~;:!~· tanta_mfehc1d~d sobre ~íl ¡Ah, ,Señóre~! Porque 
boratus est (~)c~n\ia e~ Ornmpotente, 001itm Omnipotentern ró
Sll8 et re ·. s a pmturn hace ,Jol:l del pecador; y aunqüe 
de.'!Cuifre:;ones_ so~ figLiradas, r -3dudda,s á s.u verdadero sentido 

a mas viva y la más j nsta i111age; de 'Gnanaxnato y su 

(1) Job 
dein,-(ó). Tui~,e~:-(2) Ibitem.-(3) Ibi<l.- (-t) Job. cap. lS.-(ó) lbi-
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suceso. Ah, Guanaxoato! Vamos teniendo paz con Dios, que 
~abemos si su Justicia nos persigue todavía: y el azote que J 
gamos ya alexado de nosotros, puede volver por momen~" 

"Antes que amenazara Dios á Guanaxoato de una rUJllf, 
mál! lastimosa amenazó á Nínive de otra semejante. Pero 1 
difer,mcia de ~na. amenaza á la otra! Quiere Dios destruirá 
grande Nfnive por la malicia de sus Ciudadanos; P?ro hace 
fuerza de milagros que sea advertida de su destru~ción: q 
destruir á Guana.xoato por los pecados de sus vecmos, Y ~ 
mera noticia de su ruina parece que iba á ser su ruina mi 
Quiere destruirá Ninive; pero has~a después ~e. cuarenta 
de su advertencia: Adhuc quadraginta dus Ni:'ive . sul>v • , 
(1) quiere acabar con Guanaxoato, y este trágico aco~temmt 
to pudo pasar todo en un instante. Un roco de reflenón, 
tianos Oyentes, que nos hallamos en u1;1a nece~i~ad la más 
siva, y prevenir el remedio es u1;1 n~goci? el mas importante. 
puesto que Dios tocado de su Mise_ri~o~dia, y aplacado por la 
diación de su Madre, cuyo Patrocmio 1mploram~s,. n.os ha d 
do entre los vivos pongámonos á nivel con los Nimvitas, ap 
chémonos de la a~enaza, y hagamos penitencia com~ ellos." 

"Estos hombres criminales, oyen que Jonás les grita al 
dor de sus murallas, y que les anuncia una ruina bien ce~ 
Era Jonál! en Nínive un hombre desconocido, un hombre q~-' 
tempestad arrojó al mar, que un monstruo marino puso 
la arena, y que aparere todavía mojado del naufrag1~ que 
padecido; y sin embargo se rinde á su voz, cree que Dios lo& 
á castigar, temen su Justicia, y sin que el Profeta les~~ 
penitencia, ellos sacan del vatici~io esta cons?qüencia: 
tros estamos advertidos de una última destrucción: no nos 
más que el tiempo de quarenta días: este es el término se 
do: es, pueP, necesario prevenirla, y contentar la mano ~ue 
persigue: y para esto toda Nínive se_ co~vierte, toda Nfmv.e 
ce penitencia pública. Ah! Profeta msigne, vos entrái~ 81J. 
Ciudad impenitente, vos sois el órgano de la voz de 1)108, 
sois el instrumento de sus gracias. sus Ciudadano¡, obedooeB 
tardanza á vuestro grito, y hacéis en un momento, de los 
zones más rebeldes del Mundo, los mál! penitentes: vos 
céis el trono de la virtud sobre las ruinas de la iniq uiJad, 1 
dáis una Nínive pecadora en una Nfnive arrepentida." 

(1) Jooás. cap. 3. 
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"Pero, Sefior-es, si Dios no ha querido que venga un Jonás á 
(hl':naxoato, y lo intimide de su furor, es porque Dios mismo 
le ha hablado, y su voz, esta. voz que postra los cedros del Liba 
no, 1que corta la ll~ma del fuego; esta voz, que una vez dada, 
~e estremecer la tierra, le _debe persuadir mejor al arrepenti
miento de sus pecados. Y s1 con Nínive usó la misericordia de 
selialarle el término, dentro del qual había de buscar los me• 
dios de defende~e; Guanaxoato no sabe los días que le restan 
despué~ que ha sido amenaza.do de su ruina. ¿No es, pues, muy 
necesano _que ~odo Guanaxoato se mude, que todo Guanaxoato 
haga pemtenc1a! 

"No nos queda otro partido, Christianos Oyentes que apla
car la J~sticia. de Dios irritada por nuestros crfme~es, calmar 
las emociones de su corazón, y hacerle caer la!! armas que•aún 
'fill!OS entre sus manos. Porque, corno de todas las pe~fecci~nes 
dlvma.s, ella sóla es la que hace guerra á los hombres, y la que 
arma á todas las otras contra ellos; así también desde que ella :tu de perseguir al pecador, Dios se declara enteramente por 
. : ~ Bondad asiste á sus necesidades, su Poder lo defiend., •su 
=1dnría lo pr¿tege, su In1?fnsídad le ofrece por todas pa;tes 

os, su Etermdad le previene los tronos. Pero ¡Qué medios 
d~ hallar propicia. esta Perfección soberana y de cubrirse á 'la 
Vista de un contrario tan poderoso, que des~ués de haber cisi 
&negado todo el Mundo con el ímpetu del agua; después de ha
: abrazado_ una parte con 1a voracidad del fuego; después de 
ahber destrmdo otra con los baybenes de la tierra, se presenta. 
.._;ra q~atro días contra. Guanaxoato, esta porción del mundo 

16 ~~osa'. Y tan amada por sus riquezas; la espada en la ma 
• 1 a aun de la sangre de tantos culpables? ¡Qué medios :to1, de defendernos! No crea.is que hay otros sino las lágri'. 
, os suspiros la enmienda " 

"S'l · ' . liam :Jncio,. que va Dios á _decirlo! Si_ impius egerit poeniten· 
Yo h omnioU8 peccatzs suis . ... vita vivet, tt non morietur ( 1). 
tu.!ª orraré la sangre del pecador, si hiciere penitencia de sus 
611 :0: 

1 
Yo protesto que vivirá, que no morirá y lo perdonaré 

ojoa ll leº' Y para esto no pido rr,ál! que un corazón contrito, unos 
conte or~sos,_ un pecho golpeado. Pues, Sefior, si de esto os 

á ntáis, e1 nu!;S~ro arrepentimiento es el sacrificio que agra 
VUestra Justicia, el C10lo y la tierra son testigos de nuestro 

(!) Eiequicl, cap. 18. 
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dolor. Porque desde el momento y_ue oírnos vuestra ame 
ya no se nos ha visto sino en los templos, ro;:ia~~o vuestros .. &ll 
tares de nnestras lágrimaR, cayendo sobre los_ fi;es de los cont:1 
sores, quebrando á golpea nuestros pach:iJ, p1d1endo con ansia, 
la prenda de nuestra recouciliación, alaband~ vuestro nomb 
y el de vuestra au·.;usta Madre por las calles. 
, "¡Mi Dios! Dios de paz, Dios de concordia., ¡por qué t~l gne 
rra contra Guanaxoatoi ¡Por qné tales amenazas de castigatll!I 
¡Por qué con un castigo tan violento y tan inopinado, que :le& 
so no. habTíamos tenido el tiempo de darnos un golpe sobre el 
pecho, en demostración de haber pecado? ¡Por qué co~ tan 0§· 
pantosos y repetidos temblores, que_ ac_aso no n~s habnaqueda· 
do en pié un solo Templo que nos sirviese de 3:s1lo, un solo~on
_fesonario en.que acusarno~, un solo _Ministro q.ue nos· a bs~lVJeB\l 
y .eihortase? Y á la falta de soc?rro~ tan considerables, ¡ay de 
mí! ¡qual podía ser nuestra sue'r~ a estas horas? Templo sagr& 
do dqnde hablo, Venerable Dép'ós\to de la A.rea Santa de G~~· 
naxo_¡¡to, mil veces más benéfica ~üe la de_ Israel, vo,s ~() ser1~~ 
sino l).n triste montón de cónfundtdas cemzas, y v~estras famo 
~as ruinas harían saber á l(posteridad ~ue _aquí estaban n!e&: 
tros cuerpos; pero ¡,q1ü1n dá:ía razóü de ,. n_nes:ras ahJasl 1Mi 
Dios! r\lpito, l)ios de paz, D10s de q9neord1a, ,por que tal ca, 
tigo1 i'.l'anto,,rig()r no era únicamente el fin de veng~ros de la 
multitud, de la 'enormidad., de la atrbddad de his crnuenes gue 
se cometen eri Güanaxoato: y que yo ,no puedo referir por lá ~ 
gestad del Púlpito eu que predico? P!:º ique podíais e_sperar& 
nosotros en el Infierno (J_Ue no haya1fpue~to Vos rn1sIDO muy 
agradabÍemente en las lágrimas que p~dís, y _nosotros os :f. 
granios? Queréis aún, Sefior, reparar los dfsordene~, y res_ B 
ceros sobre el t.rono, de. que nuestras ct1lpas os habr1an arroj~O, 
si 'hubiesen podido1 ¡Y no es esta la gloria que est_áis reclbí811· 
do por nuestros abatimientos/ Vednos aquí hunullad~ .va; 
vuestra mano poderosa, ·namandoos sin cesar nuestro 010!!~ 
una palabra, iqueréis vengaros? ¡Y no lo estáis por nu 1 a¡:r1;1pentimiento, mil veces más honrosamente, que por todO:S o& 
gemidos que pµdiéramos estar dando con los Condenados/ 1,Ah. 
Señori Y o aseguro que no os daríamos en el Ii:fi~rno nU?

9
~ 

l~grini.:¡.s, nue:,,tros suspiros, nuestro arrepent1mieuto, Plf!it» 
grandés pesares, con :rabio&as dese_speracH;met'\ con maud del 
blasfemias; quando ahora defendidos por vuestra Bondad bte 
castigo de que nos amenazó vuestra Justicia, lo po?emos SO 

-:233.-

vuestros AltareR como víctima voluntaria, y rlacrilicio de nues 
tra libertad:Oalicem salutar{s accipiam." 
. Los truenos, sin embargo, como arrib:i. dijimos, no habían 

conduido; pero sí fuerun ámenos hasta mediados del siguiente 
~ebrero q ne cesaron del todo. 
' 

1784.-27 de Junio. 

Se concluye y estrena el Templo de S. Diego magníficamente 
roedifkado, después de la catástrofe ocasionada por la inunda 
rión de 1780. Se elevó el pavimento cosa de seis ú ocho varas 
Bobre sn antiguo nivel, así como igualmente el de todo el con
vento, levantándoss también lo mismo respedivament.e las bó· 
vedas y techos: se construyó una elegante cúpula y una bellísi 
ma sacristía de forma octagon:tl, cubierta también en toda su 
extensión con otra cúpula de gran mérito artístico. 
. El principal bienhechor de esta piadosa obra fué el Conde 

de Valenciana, quieu erogó 'más de la mitad de sus cuantio,os 
gastos. Concluido, como hemos dicho, se dedica este día el 
nuevo tAmplo, eu medio del regocijo de toda la pohlación, con 
~a función solenmísima, en que predicó el mismo padre Fr. 
~1guel Martínez, mencionado en la efeméride anterior. Su 
discurso mereció grande, aplausos, fué dado á la prensa y lo 
tenemos á la vista. 

1784.-19 de Octubre. 

, Las provincia~ de franciscanos de ~ichoacán y de Gnadalaja• 
ra, continúan defendiendo sus derechos para fundar convento 
en Guanajuato, y en esta fecha se dirige nuevamente la seo-un
~al Ayuntamiento por medio del Provincial Fr. Bartolomé Mn, 
Jeres, insistiendo en su proyecto. .. 

l 784. 

Nombra el Rey una corporación, con objeto de que se encar· 
~~e de admi1:i?trar los ?iened que p~rtenecieron á los religioso9 
f. la Compama ~e Jesus, y:º~ consigne ~ los objetos p¡Lra que 
du~ron donados; o_fincado1 o a los que estimare de más utilidad 
ª'Pª"ª de un seno estL1d10 eu cada caso particular. 
f•ta _corporación ha de llamar;:1e ''Real superior Junta de 

ap 1cac1o~~s de los bienes de los extinguidos Jesuitas." .• . -
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1784. 

El Pbro. D. Nicolás Pérez de Arquitégui veía con gra· 
timiento privada á la Ciudad de Guanajuato de los grandesW 
neficios que debería reportar con la fundación de los felipense,,, 
tantos afíos antes por él proyectada; y se resuelve á solici 
como en efecto lo hace, de la junta superior de aplicaciones di 
los bienes de los jesuitas, que se le exonere de la obligación dt 
constnµr la ayuda de Parroquia, que !!e le había puesto COlllO 
condición para darle la casa y el templo de la Compañía; y qa 
se le ponga desde luego 11n posesión de estos edificios, á re1!81'YF 
di, pedir después la real aprobación. 

1785.-15 de Enero. 

Un horrible incendio destruye las casas llamadas entód 
"del Apostolado"' y ahora "los cajoncitos," situadas en la cál1' 
del Ensaye viejo, las cuales son luego reedificadas por el Ayiiil 
tamiento á quien pertenecían. 

1785.-17 de Mareo. 

La real superior Junta de aplicaciones de los bienes de lflll 
extinguidos Jesuitas, en acuerdo de esta fecha, accede á la so-
licitud del Sr. Arquitégui arriba mencionada, y manda, á reset 
va sin embargo de que el rey lo apruebe, que se le exonere de 
la obligación de construir la Ayuda de Parroquia, ordenandlf. 
además ªen beneficio de la numerosísima y recomendable CiY 
dad de Gu najuato, atenta l I Bula de su Santidad de 12 de 
Agosto de 1777, la real cédula de 11 de Diciembre de 1776, 1-
los informes unánimes del Ayuntamiento, Señores Curas, IlmOII 
Obispos Don Luis de Hoyos y D. Juan Ignacio de la RoeM. 
Exmo. Sr. Basilio Bucareli, y Real Audiencia de México, qua 
desde luego se entregue al Sr. Arquitégui y á sus compalid 
el templo y casa mendonados de la Compafiía; quedando 11V 
Congregación que allí establezcan bajo el específico real pat?f 
nato de S. M. y con el titulo de real Congregación de falipéjf 
9es de la Sma. Trinidad de Guanajuato: solemnizando el 
:le posesión con repiques de campanas, por ante el Sr. Al 
mayor, Curas, comisionados de temporalidades, algunos re· 
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"" y otras personas eclesiásticas y seculares condecoradas de 
ltCiudad." 

1785.-17 de Mareo. 

En el mismo acuerdo mencionado en la efeméride anteceden
te ordena la real Junta que una parte de los Jesuitas, no com· 
prendida en la cesión acabada de hacer á los felipenses, se apli· 
que en propiedad para establecer un seminario de estudios, en 
que se reciban pensionistas: que este plantel lleve el título de 
Real Colegio de la Purísima Concepción; que se consigne á fa
vor del mismo, los fondos que legó á los Jesuitas para tal obje
to el ilustre caballero D. Pedro Bautista Lascuráin de Retana, 
de cuyas liberidades é insignes beneficios hechos á Guanajuato 
nos hemos ocupado y I extensamente, cuyos fondos se halla pan 
en poder de l I Mitra de Michoacán; y por último que quede á 
cargo del Ayuntamiento darle al edificio la extensión conve
niente, y proporcionar los caudales que f.,lten para su subsis· 
t.ncia. 

.Este fué, después de la expatriación de los jesuitas, el pri· 
mer origen del magnífico y famoso Colegio del Estado que á tan 
brilllante altura llegó más tarde. 

Tuvo por primer rector al Pbro. D. Pedro Regil de Velasco, 
Duque de Estrada; y su cuerpo de catedráticos fué muy selec
to, numerándose entre éstos, los célebres profesores Rojao y 
.Diosdado, 

Este establecimiento reconoce corno su verdadero padre y fl(n 
dador al mencionado Sr, D. Pedro de Retana, y como su insig· 
ne bienhechora á la Sra. Dofía Josefa Teresa de Busto y Moya~ 
Pues aunque ambos fallecier.on más de 40 años antes de la.fecha 
d&lll!ta efeméride, los jesuital"> al!Írierc,n primitivamente esta casa :e estudios, con recursos proporcionados por el primero, los que 
oy se recuperan por orden de la junta de aplicaciones; y la se· 

gunda fundó los dichos Jesuitas en esta ciudad, y cedió gran 
P&rte de los terrenos que ocupa el edificio del colegio. 

Por esta razón los retratos de ambos se conservan en él con la 
debida estimación; y tienen al calce las eiguientes inscripcio· nes. U: del Sr. Retana, dice: "Verdadero retrato del Ilustre Caba· 

D. Pedro Bautista Lascuráin de Retana, natural de Men· 
. daró en la provinoia de Güípúzcoa, á cuya generosa piedad de-
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be este real Seminario su erección, y dotación de sus cáte 
y demás ministerios: fué de vida exemplarrnente chistiana; 
desto, humilde, earitativo, zeloso del bien de las almas, á cu 
favor dotó también quatro misioneros, que comemando por 
ta ciudad de Guanaxuato discurrieran por todo el Obispa.dot 
igualmente dotó una huérfena para el día ele S. Francisro ~ 
vier: murió en el Valle de Santiago el día 2 de Abril de 1744; 
de edad de fi9 años 8 meses 27 días." 

En el retrato de la Sr. ,. Busto se leé lo que signe: 
"La muy ilustre Sra. Josefa Teresa de Bt1st.o, Moya, Xemy 

Monroy, insigne bienhechora de este Real Seminario, murió 
día 13 de Abril de 17 42, de edad de 60 años." . · 

Reasumiendo, pues, lo que hasta aquí llevamos referido entll 
ta obra, acerca de los principios importantí&imos de este plan· 
tel, deqemos decir: que los ,Jesuitas entr, ron á Guanaju .to el 
19 de Octúbre de 1732 y que desde luego designaron par& 
maestro de gramática, al H. Diego Camarena y para que enl!ll'. 
ñara las primeraR letras al H. José Volado: que e·1 19 de NO" 
viembre de 1738, el Sr. D. Pedro Lascuráin de Retana fundó las 
¡nisi~nes de que largamente ).lemos hablado en 'su lugar y una 
cátedra de filosofía, asegurando en escritura pública, que deja· 
ría después de sus dfas, como en efecto dejó, cuatro haciendas 
con todos BUS rnuebies, que tenía en el Valle ele Santiago, 11&
rnadas la principal, Parangueo, y las otras Quirizeo, Cerritosy 
la Iglesia, para el sostén de las Misiones y del Establecimíen· 
to de estudios, para el mejor asegurll,miento de los •. religioaof Y 
para la dotación de una huérfana: que el Rey Felipe V, al con
firmar la fnndaéión de lo~ Jesuitas, en 20 de Agosto de 1744. 
dispone igualmente que estableican estos religiosos "Éstn· 
dios menores y Escuela, en donde aprenda toda la Puericia.:" 
que el P. Rector Ign~cio Coromiua comenzó en 29 de Octubre 
de 1759, y concluyó eh Julio de 1761 la fábrica de ampliossa: 
Iones para escuela y clases de estudios, cuyas memorias se pa
garon con productos de la hacienda de Parangueo; y que, acto 
continuo, el P. Dionisio Pérez, nombrado al efecto por el PJ'to 
vincial Pedro Reales, e,;tableció con quince discípulos el cuf.!!O 
de filosofía. 

El Colegio siguió abiuto y eu constante progreso, hasta que 
llegó el terrible golpe de la e~patriacJón de los jesuitas: ent.b!· 
0es quedó cerrado, y los fondos con que contaba el establecl 
miento. en poder de la Mitra de Micboacán. 
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Parece, si~ embargo, que la intención del Gobierno siempre 
fué que contrnuara una casa de estudios en Gnana,iuato, pues 
en Cédula (t1ue por lo pronto no llegó á ejecutarse) expedida 
por e_l !-{ey Carlos III, para la fundación de los Felipenses en 11 
d? Dwiem~re de lí76, se dice que los Padres de la Congrega
ción d~benan hacerse c~rgo de la enseñanza de gramática y de 
~o~ofta, en un establ~cumento que había de plantearse. Y por 
~timo, la Real supenor Junta de aplicationes ordena como lo 
vuuos al principio de esta efeméride, c¡ue el Colegio ' se esta
blezca desde luego, como se verificó, y que el Obispo ele Micboa
cán entregue p:1ra el efecto al Ayuntamiento de Guanajuato 
tod?s lo_s f?ndos legados por el Sr. Retana. ' 

E_l edifi_cio no pres~n~ba por entónces nada de notable; pero 
las llllportantes amphac10ues y mejoras de toda especie que 
des~e _fines d¡,l pasado sigl~ ~ VIII, hasta ~l momento e~ que 
escr1b1mos, ha estado rec1b1endo, succes1va y muy frecuen 
lemente, y de las cuales hablaremos á su tiempo lo han eleva
dho al alto grado de explendor y de grandeza en 'que lo vemos 

oy. 

1785.-1'1 de Ab·ril. 

Sopla este día en Guanajuato un terrible huraeán. 

1785.-7 de Mayo. 

to l:osdCuras ele Guanajuato se oponen á la fundación del Ora· 
rioeSFr Nº' ó tr to · e ipe er1, c,ando por razón la grave enfennedad 

el 8~
8 p~no ment~l, de que ha sido atacado, desgraciadamente, 

1lSt ·la ro. D. Nicolás Pérez de Arquitégui; pero á pesar de 
est~'á 

I 
Real Junta de aplicaciones ordena '.fü esta fecha que se 

o mandado. 

1785.-13 de Mayo. 

El Obispo d Mº b , D rige al A e _ 1e oacan, , Fr._ Antonio d_e_ San Miguel se di· 
;,_ á Y~ntamiento de GuanaJuato, mamfestándole que es
"'ll su di··po .. , 1 5 Táinde R " sicwn os• 4,000 pesos que legó D. Pedro Lat1cu -
P&ra t ~lana, Y que mandó entregar á la junta de aplicaciones 
dotacf ad eeer el colegio de la Purísima Concepción, y para I¡ 

on e una huérfana. 


